
CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL
ZONA ATLANTICA

DICTAMEN

En la ciudad de Viedma, a los 06 días del mes de noviembre del año 2024, en la Sede del Centro

Universitario Regional Zona Atlántica de la Universidad Nacional del Comahue, se reúne la

Comisión Evaluadora designada para intervenir en el llamado a concurso para cubrir un cargo de

Ayudante de  Primera (AYP-3),  interino  con dedicación  Simple,  para la  asignatura  “Práctica

Integradora de Cuidados Enfermeros II”, del 5º año, 2º cuatrimestre, Área Cuidados Enfermeros,

Orientación de Alto Riesgo, correspondiente a la carrera Licenciatura en Enfermería, aprobado

por Resolución del Decanato del CURZA N°. 817/24. El mismo se constituye con la presencia

de:

-Por Dirección de Administración Académica:  Téc. Juan Martínez 

-Por el Claustro de docentes: Lic. Mirta Navarro 

-Por el claustro graduado: Lic. Pamela Aguilar

-Por el Claustro de estudiantes: Cinthya Ferrada 

Preside la Comisión el Profesor: Lic. Mirta Navarro 

Son aspirantes al cargo objeto del llamado a inscripción:
1.CARRANZA, ELIANA EMILCE – DNI. N° 38.083.893 

2. FUERTES, SILVINA – DNI. N° 22.132.921

La  Comisión  evalúa  a  los  aspirantes  de  acuerdo  a  los  parámetros  establecidos  por  el
REGLAMENTO  DE LLAMADOS A CONCURSO PARA CARGOS  INTERINOS  Y
SUPLENTES

Siendo las 14.00 horas del día 06 del mes de noviembre de 2024, se inicia el  proceso de
SUSTANCIACIÓN. 

Primer Aspirante: CARRANZA, ELIANA EMILCE – DNI. N° 38.083.893

ANTECEDENTES  :  
Datos personales:

Nombre y Apellido CARRANZA, ELIANA EMILCE 

DNI N° 38.083.893

FORMACIÓN ACADÉMICA

Título:  Enfermera.  Año de finalización:  05/2024 CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL

ZONA ATLANTICA (CURZA); UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE.
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- 2024. Certificado de título en trámite de Licenciada en Enfermería, CENTRO UNIVERSITARIO

REGIONAL ZONA ATLANTICA (CURZA), UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE.

05/2024.

ANTECEDENTES:

- 2024. Rindió su Tesis para obtener el título de  Licenciada en Enfermería,  en el  CENTRO
UNIVERSITARIO  REGIONAL  ZONA  ATLANTICA  (CURZA),  UNIVERSIDAD
NACIONAL DEL COMAHUE. 05/2024.

-  2024. Especialización en "Residencia de Enfermería Familiar y Comunitaria". MINISTERIO
DE SALUD. desde 09/2024 - Actualidad.

- 2024-2024. "Estrategia de APS y trabajo con población a cargo: Adscripción de población a
equipos  de  salud  del  primer  nivel  de  atención-  3°  edición".  MINISTERIO  DE  SALUD
(MINISTERIO DE SALUD) Entre 51 Y 100 horas 2024 - 2024 "Vacunación y salud pública. 2°
edición". MINISTERIO DE SALUD (MINISTERIO DE SALUD) Entre 51 y 100 horas.

-  2024-2023 "Comunicación  efectiva  en  equipos  de trabajo  ".  CENTRO UNIVERSITARIO
REGIONAL ZONA ATLANTICA (CURZA); UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
Entre 25 Y 50 horas.

-  2023  -  2023  "Desarrollos  teóricos-metodológicos  sobre  la  relación  con  el  saber  y  sus
heurísticas  el  análisis  del  diseño y  las  prácticas  curriculares".  CENTRO UNIVERSITARIO
REGIONAL ZONA ATLANTICA (CURZA), UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
Hasta 24 horas.

- 2023 - 2023 "Control focal Aedes Aegipty ". MINISTERIO DE SALUD (MINISTERIO DE
SALUD)  Hasta  24  horas  2022  -  2022  "Jornadas  DAPA  salud  comunitaria  ".  HOSPITAL
DOCTOR ARTEMIDES ZATTI, GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Hasta 24
horas.

- 2022 - 2022 "Lideres en enfermería y seguidores ". Entre 25 y 50 horas.

-  2022  -  2024  Beca  Iniciación  a  la  Investigación  CONSEJO  INTERUNIVERSITARIO
NACIONAL. Becario/a: Carranza, Eliana Emilce - CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL
ZONA ATLANTICA (CURZA), UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE.

- 2022 - 2024 Dirección de Capacitación preprofesional y/o profesional. Pasante, MINISTERIO
DE SALUD, Provincia de Rio Negro.

-  08/2022  -  "Epidemiologia"  Dirección:  Heckel  Ochoteco,  Silvia.   Financiada  por:
MINISTERIO  DE  SALUD  (MINISTERIO  DE  SALUD);  CENTRO  UNIVERSITARIO
REGIONAL ZONA ATLANTICA (CURZA). UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
Ejecutada  en:  MINISTERIO  DE  SALUD  (MINISTERIO  DE  SALUD);  CENTRO
UNIVERSITARIO  REGIONAL  ZONA  ATLANTICA  (CURZA);  UNIVERSIDAD
NACIONAL DEL COMAHUE.

ANTECEDENTES EN CYT

- 04/2022 - Actualidad Estancia de I+D en: "Cambios de plan de estudio" Dirección: Cecchi, Paula

Inés Financiada por: null Ejecutada en: null.



CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL
ZONA ATLANTICA

-  Investigador/a:  PIV  127/22.  "La  relación  con  los  saberes  desde/en  la  enfermería.  Estudio

exploratorio  situado  en  la  carrera  de  enfermería  del  CURZA-UNcoma”.  (Cambio  de  equipo.

Resolución  CD  N°  095/23)-  CENTRO  UNIVERSITARIO  REGIONAL  ZONA  ATLANTICA

(CURZA) ; UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE.

ENTREVISTA.

Al inicio se le pregunta, cuál fue el interés y motivación de presentarse al concurso para asumir el

rol docente dentro del ámbito universitario, respondiendo la postulante que desea incursionar en la

docencia y devolver los conocimientos que le brindo la universidad, lo que le permitirá continuar

adquiriendo conocimientos y crecer en su formación como docente.

Expreso  ser  becaria  CIN e  integrar  un  proyecto  de  investigación  como investigadora.   Refiere

continuar formándose en investigación ya que es una debilidad de la carrera.

EXPOSICIÓN.

Evaluación de la propuesta:  el “Trabajo Práctico” presentado se encuadra dentro de la Unidad I, su

contenido a desarrollar se basó en el Proceso de Atención de Enfermería (PAE), argumentando que

los estudiantes logren realizar específicamente, un proceso de atención de enfermería identificando

necesidades  biopsicosociales.  Menciono  las  etapas  que  compone  la  construcción  del  PAE,

fundamental para que los estudiantes brinden cuidados integrales y de calidad, da como ejemplo el

desarrollo de un caso clínico a desarrollar por los estudiantes en los servicios de terapia intensiva y

neonatología. Desarrollo la bibliografía que abordará para el TP, como también hizo hincapié en

gestión  de  servicios  e  investigación  en  enfermería  y  el  trabajo  grupal.  Presento  Cvar  con  sus

certificaciones correspondientes.

Segundo Aspirante:  FUERTES, SILVINA – DNI. N° 22.132.921, ausente a la entrevista.

Siendo las 15:00 horas del día 08 de noviembre del 2024, tras analizar los antecedentes, realizada la

entrevista y evaluada la exposición de la única postulante que se ha inscripto y presentado al cargo

de  AYP-3.  Interino,  con  dedicación  simple.  Área  Cuidados  Enfermeros,  Orientación  de  Alto

Riesgo, correspondiente  a  la  carrera  Licenciatura  en  Enfermería.  La  Comisión  Evaluadora
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establecen que la postulante meritua para el cargo concursado:

1. CARRANZA, ELIANA EMILCE, DNI. N° 38.083.893

Dejando por fuera de orden de merito por ausencia a la entrevista a:

1. FUERTES, SILVINA – DNI. N° 22.132.921, ausente a la entrevista.

FUNDAMENTACIÓN

Se considera que la aspirante Eliana Emilce Carranza meritúa para el cargo docente al cual postula,

dada su destacada preparación y compromiso en el  ámbito académico.  Durante la entrevista,  la

postulante demostró una sólida capacidad de comunicación y un enfoque pertinente respecto a los

desafíos  y  responsabilidades  inherentes  al  cargo.  Su intervención  fue  clara  y  reflexiva,  lo  que

permitió  evidenciar  una  conexión  adecuada  entre  su  propuesta  y  los  contenidos  teóricos.  Este

aspecto resalta su capacidad para integrar teoría y práctica, lo cual es esencial para el desempeño

docente en la disciplina.

Asimismo, la aspirante se encuentra activamente involucrada en el ámbito de la investigación, una

faceta que es fundamental para el desarrollo de una carrera docente en una institución universitaria.

Actualmente,  integra  un  proyecto  de  investigación  y  es  becaria  del  Consejo  Interuniversitario

Nacional (CIN), lo cual demuestra interés de actualización y su compromiso con la producción de

conocimiento. 

Por  otro  lado,  la  postulante  manifestó  de  manera  clara  su  comprensión  y  conocimiento  de  las

obligaciones docentes, basándose en las normativas y reglamentaciones vigentes en la universidad. 

Por ello, esta Comisión considera que reúne las competencias necesarias para desempeñar el cargo

docente.

No siendo para más, se dan por terminadas las actuaciones, con la firma de la presente Acta por

parte de los integrantes de la Comisión Evaluadora presentes.

       

                          Graduada. Pamela Aguilar           Estudiante.
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